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Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Verbal de pertenencia 
Auto corrige fecha audiencia de instrucción y juzgamiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-00444-00 
 
1. En atención al informe secretarial que antecede (PDF 031) y 
por ser procedente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 286 del C.G.P. se corrige la providencia adiada 20 de 
octubre de 2022 (PDF 025), en el sentido de indicar que la fecha 
correcta para llevara cabo la audiencia de instrucción y 
juzgamiento de que trata el artículo 373 del CGP, es el 16 de 
febrero de 2023 a las 09:00 a.m. y no como allí se impuso. En 
lo demás se mantiene incólume.  
 
2. Agréguese en autos y téngase en cuenta en el momento 
oportuno el avalúo allegado por el extremo demandante (PDF 
029).   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 192 del 16 de diciembre de 
2022. 
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